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(ARTICULO SOBRE NEGOCIOS OPERACIONALES) 

 
Fundamentos Teológicos y Políticos y el Criterio 

para el Orden de Ministerio de la Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) 
 
POR CUANTO los contextos en los que se encuentra la iglesia procuran una nueva atención a los 
principios teológicoos y los protocolos prácticos para el orden de ministerio; y 
 
POR CUANTO la Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) actualmente no tiene una declaración 
denominacional formal que procura indicar las bases teológicas para nuestro orden de ministerio, 
interpretado a la luz de nuestra historia y sistema de gobierno; y 
 
POR CUANTO nuestra capacidad de ser claros con nuestro entendimiento de los principios del 
orden de ministerio de la Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) es crucial para las 
conversaciones con nuestros compañeros ecuménicos en el Cuerpo de Cristo; y 
 
POR CUANTO los constituyentes Licenciados de la Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo), a 
través del Consenso de Nazaret, han explorado responsablemente con la iglesia más amplia la 
manera en la que ministros Licenciados 

a)  puedan ser proporcionados un trayecto por el cual ésos con preparación adecuada 
puedan buscar Ordenación; y 

b)  puedan ser proporcionados más movilidad de circulación en el proceso de Búsqueda y 
Llamamiento (Search and Call); y  

c)  puedan ser designados por una nomenclatura más Bíblica; y 
d)  puedan ser valorados como compañeros dentro del orden de ministerio total; y  

 
POR CUANTO algunas Regiones ya utilizan procesos que permiten la Ordenación sin una 
preparación en un seminario debidamente acreditado por la Asociación de Escuelas Teológicas 
(A.T.S.); y  
 
POR CUANTO la política y el procedimiento para la documentación ministerial son necesarios 
para considerar situaciones excepcionales de vida, inclusive las necesidades diversas del clero en 
muchas de las nuevas iglesias que celebramos en la vida de esta Comunión; y  
 
POR CUANTO la política propuesta:  

~  proporciona una base teológica para el Orden de Ministerio que es específico a la 
 Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo); 

~  provee una declaración necesaria que nos servirá de bien en nuestra conversación 
ecuménica con otras Comuniones en el Cuerpo de Cristo; 

~  responde de una manera apropiada al Consenso de Nazaret:  
a) titulando el clero no-Ordenado con la nomenclatura más Bíblica de Comisionado 

en vez de Licenciado; 
b) creando un Trayecto de Aprendiz para la preparación que lleva a la Ordenación 

sin una Maestría en Divinidad; 
c) proporcionando más movilidad en el proceso de Búsqueda y Llamamiento para 

Ministros Comisionados que completan el Trayecto de Aprendiz y son 
Ordenados; y 



d) refuerza el reconocimiento de los que sirven la iglesia fielmente con esta 
preparación; y 
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~  reconoce y expande sobre esos procedimientos instituidos por Regiones con caminos 
alternos para la Ordenación basados en situaciones excepcionales de vida, 
comunidades, realidades ministeriales, y los contextos culturales y étnicos de sus 
candidatos ministeriales; 

 
POR LO TANTO RESUÉLVASE que la Asamblea General de la Iglesia Cristiana (Discípulos de 
Cristo) reunida en Indianápolis, Indiana, del 29 de julio al 2 de agosto del 2009, adopte el 
documento, Principios y Políticas Teológicas y Criterios para el Orden de Ministerio de la 
Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) [Theological Foundations and Policies and Criteria for 
the Ordering of Ministry of the Christian Church (Disciples of Christ)], reemplazando el 
documento Políticas y Criterios Para el Orden de Ministerio del 1971, que últimamente fue 
revisado en  la Asamblea General del 2003; y 
 
RESUÉLVASE ADEMÁS que la iglesia utilice el próximo bienio, agosto 2009 hasta agosto 
2011, como un período de implementación. Este orden de ministerio entrará en vigencia el 1 de 
agosto del 2011; y 
 
RESUÉLVASE ADEMÁS que la Comisión General del Ministerio trabajará en colaboración con 
las Regiones para: 

•  desarrollar su propio programa de Trayecto de Aprendiz (AT) o uno en colaboración 
con confraternidades regionales [Cf. sección II.C.3., anotación 12 del documento], 
instituciones teológicas o compañeros ecuménicos;  

•  compartir su diseño de programa con otras regiones para hacer contactos, recibir 
reacciones y compartir mejores prácticas; 

•  determinar cómo trabajo anterior hecho bajo ministerio Licenciado aplica al Trayecto 
de Aprendiz;  

•  revisar el estatus de cada actual ministro Licenciado para determinar cuál categoría de 
Ministro Comisionado es la más apropiada; y  

•  revisar según necesario alguna política Regional para facilitar esta transición; y 
 
FINALMENTE, RESUÉLVASE que la nomenclatura presente sea utilizada para el clero hasta 
que esta política tome efecto el 1 de agosto del 2011. 
 

Comisión General de Ministerio 
  
 

La Junta General recomienda que se ADOPTE el Artículo del 
Negocio No. 0922. (Tiempo de debate: 24 minutos) 
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